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Vengo en concederle a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Así lo dispongo por ej presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta v c'uatro.

El Ministro del Ejército 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2111/1964, de 18 de julio, por el que se ccmcede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de la Guardia Civil 
don Pedro Vázquez Mendez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de la Guardia Civil don Pedro Váz
quez Méndez.

Vengo, en concederle, ^ propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2112/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al Teniente General don Ramón Robles 
Pazos.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Teniente General don Ramón Robles Pazos,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2113/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al Teniente General don Angel González 
de Mendoza Dorvier.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Teniente General don Angel González de Mendoza 
Dorvier,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho -de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2114/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Arturo Roldan 
Lafuente.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Arturo Roldan Lafuente,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejértíto, 
la Gran Cruz dé la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2115/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Antonio Lucas 
Mata.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Antonio Lucas Mata,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,

la Gran Cruz de la Orden dei Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta V cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2116/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don José Montesi- 
no-Espartero y Averly.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don José Montesino-Espartero y 
Averly

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro .del Ejército, 
la Gran Cruz de la Qrden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta ■ cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2117/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Constantino 
Lobo Montero

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Constai..tino Lobo Montero

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con, distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta v cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2118/1964, de 18 de julio, por el que se can
ia Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Ramón de 
Meer Pardo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Ramón de Meer Pardo,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2119/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Estado Mayor 
don César Caldevilla Carnicero.

Ep atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Estado Mayor don César Calde
villa Carnicero,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e dieciocho de julio de mil novecientos sesenta V' cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2120/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Artillería don 
Luis Beotas Serráis.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Artillería don Luis Beotas Serráis, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,
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la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo ia Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
bl^co. I blanco. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ' Así lo dispongo por^ el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de .iulio de mil novecientos sesenta v cuatro a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2121/Í964, de 18 de julio, por el que se concede 
lo. Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Artillería don 
Mariano Lasóla Millaruelo

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Artillería don Mariano Lasala 
Millaruelo,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintiyo 
blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta v cuatro

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2122/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Jnfanteria don 
Carlos Moscoso del Prado Iza.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Infantería don Carlos Moscoso 
del Prado Iza,

Vengo en concederle, a propuesta dei Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta v cuatro.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2123/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de Artillería don 
Antonio Lucena Gómez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Artillería don Antonio Lucena 
Gómez,

Vengo en concederle, a propuesta dei Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden dei Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2124/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
a don Enrique Peralta Azurdia la Gran Cruz de la' 
Orden del Mérito Militar con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Enrique Peralta Azurdia,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2125/1964, de 18 de julio, por el que se ccmcede 
a don José María Martínez Sánchez-Arjoña la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito* Militar con distintivo blanco.

En atención ^a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José María Martínez Sánchez-Ar joña,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército,

DECRETO 2126/1964, de 18 de ndio, por el que se concede 
a don Enrique Salgado Torres la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Enrique Salgado Torres,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2127/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
a don Miguel Matéu Pía la Gran Crxiz de la Orden del 
Mérito Militar con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Miguel Matéu Pía,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2128/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
a don Luis Coronel de Palma la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Luis Coronel de Palma,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de nil • novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2129/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
a don Valentín Matilla Gómez la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar con distintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Valentín Matilla Gómez, .

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito, Militar con distintivo 
blanco. i

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2130/1964, de 18 de julio, por el que se concede 
a don Rafael García Serrano la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo blanco.

Á
En atención a los méritos y circunstancias que concurren 

en don Rafael García Serrano,
Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA


